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1 . Comunidad Autónoma

1 . Disposiciones generales

Consejería de Política Territorial
y Obras Pública s

340 ORDEN de 25 de mareo de 1985, de la
Consejer ía de Política Territorial y Obras
Púb licas,sobre créditos destinados a Sub-
venciones y Ayudas a Corporaciones Lo-
cales, Familias e Instituciones .

En los Presupuestos Generales de la Comuni-

dad Au tónoma de la Región de Murcia, para 1985,
aprobados por Ley 1 /1985, de 30 de enero, consig-
nan, ent re los Programas de esta Consejería, cré-

ditos destinados a Subvenciones e Instituciones
sin ánimo de lucro para actuaciones complemen-
tar ias a las de competencia de esta Consejería .

a la que se acompañará la siguiente docuxnente:
ción :

-Documento acredi tativo de la personalidad
del solicitante .

- Dacumento que acredite la representación
en caso de p ersonas jurídicas .

-Memoria explicativa del estudio o trabajo a
real izar .

= Cualqu ier otro documento que, a ,fuic io del
solicitan te, acredite la necesidad de la sub-
vención.

Para el caso de realizac ión de obras , deberán
acompafiarse además :

Ello hace preciso, en cumplimiento de la Di s-
pos ición Adicional Frimera y en aplicación de los
criterio s de publicidad , concurrencia y objetivi-
dad, establecer las oportunas normas de conce-
sión .

En su virtud,

D I S P O N G O :

Artículo 1° La concesión de subvenciones y
ayudas que se concedan con cargo a los Presu-
puestos de la Comunidad Autónoma, a través de
la Gonsejería de Politica Territorial y Obras Pú-

bkicas, se ajustarán a lo dispuesto en la presente
C?rden, salvo que estén reguladas por una norma
espécífica de igual o superior rango .

Artículo 2° Las subvenciones o ayudas se con-
cederán para aquellas act uaciones que complemen-

ten las de competencia de esta Conse jería, como

redacción de proyectos, realización de obras de

interés general, trabajos científicos, celebración de
jcrr.adas, seminarios, congresos, etc., y serán des-
tinatarias de las mismas aquellas personas físicas

o jurídicas, Instituciones o Corporaciones, sea n
públicas o privadas, que no persigan ánimo de lu-
cro erila actuación subvencionadas.

Artículo 39 Las subvenciones o ayüdas serán

solicitadas por los interesados . hasta el 31 de oa

tubre de 1995, Triediañté lnstancia al` Etcmo . señor

consejero de Política Territorial y Obras Púh l icas,

- Docuxnento técnico redactado por profesio-
nal competente.

-Bocumento acreditativo de la concesión dé
las necesarias licencias o permisos .

La documentación se presentará en el Registro
de esta Consejería y se trami tará de acuerdo con

1o establecido en la Ley de Procedimiento Admi-
nistrativo.

Artículo 4° La cuantía de la subvenci ón se
determinará , trás su estudio, por el Consejo de
Dirección, previo informe del Centro , Directivo co-
rrespondiente y valorando el presupuesto del tra-
bajo a realizar, el interés general del mismo y su
mayor o menor necesidad, así como cualquier otra
circunstancia que deba ser tenida en cuenta en
cada caso concreto .

La resolución deberá recaer en un plazo má-
ximo de dos meses.

Artículo 5° Los beneficiarios vendrán obl iga-

dos a justificar el gasto en la forma que establezca
la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo .

DISPOSICION FINAL :

La presen te Orden entrará en vigor el mismo
d 'ia de su pub licación en el «Boletín Oficial de la
Región de Murciá» .

; MurCia, 25 de marao de 1985 .-E1 consejero,

José Salvador Fuentes •ñorlta; , . ~



Consejería de Agricultura ,
Ganadería y Pesca

d391 ORDEN de 2 de abril de 1985, de la Con•
sejería de Agricultura, Ganadería y Pes-
ca, por la que se declat a de tramitación
urgente el exped iente de contratación re-
lativo a las obras de construcción de red
de eam~ e instataeicín de riego por go -
teo en la finca de experimentación de esta
Consejería, sita, fn los término s de Aba -
rán y Blanca .

Por convenio suscrito con la Caja Rural Pro-
vinciial de Murcia, en fecha 13 de septiembre de
1984, se cedió a la Comunidad Autónoma de la Re-
gión de Murcia, y por, pla,zo de 2:5 años, el uso de
una finca sita en los términos municipales de Aba-
rán y Blanca, para la realización, por parte de
esta Consejería, de lms Programas de investiga-
ción, experimentación y conservación que sobre el
material vegetal autóotano de esta Región se esti-
maran necesarios .

te para contratación de las obras de referencia,
por el sistema de concierto directo .

Siendo la ejecucián de dichas obras de urgen-
te y reconocicla neces iáad, por el interés público
que conlleva, la puesta en marcha de los progra-
m-as antes citados, habiendo sido autorizada la
contratación poF U acuerdo del Consejo de Gobier-
no en su reunión del 28 de marzo ppdo., y vistos
los Arts . 26 y 84 de la Ley de Contratos del Esta-
do, 90 y 238 de su Reglamento, y el 2p-11 de la Ley
Regional 1/82, ' d~ 18 de octubre, de Gobierno y
Administración Pública de la Comunidad ,Autóna-
ma de la Región de Murcia .

`F9sta Consejei3a de Agricultura, Ganadería y
Pasca, tiene a 'bien disponer :

Artículo únieo.- Queda decl,zrada de tramitar
ción urgente la contratación por el sistema de con-
cierto directo, de las obras de construcción de red
de caminos e instalación de riego por goteo en la
fince, de experimentación de esta Cansejería, sita
en tas términos municipales de Aharán y Blanca,
con las excepciones que conlleva dicha declara-
ción, previstas en, la Ley de Contratos del Estado
y Reglamento General de Contratación.

A fin de dotar a la citada finoa de la infraes-
tructura necesaria para acometer los trabajos pre-
vistos, se ha iniciado el correspondiente expedien,

En Murcia a 2 de abril de 1985 .-A consejero
de Agricul tura, Ganadería y Pesca, José Luis Al-
hacete Viudes .

3 . Otras disposiciones

Consejería de Política Territorial
y Obras Públicas
342 ACUERDO de la Qami sión de Urbanis-

mo de Murcia, de 13 de febrero de 1985,
por el que se autoriza inicialmente la cons-
trucción en suelo no urbanizabl e de Tor-
tuna.

Vista la documentación presentada y del in-
forme favorable emitido por la Ponencia Técnica.

343 ACUERDO de la Comisión de Urban ism o
de Murcia, de 29 de marzo de 1985, por
el que se autoriza previamente la cons-
trucción de una vivienda nn iPamiliar en
Vereda del Reino. Beniel . PromovIdü por
D. Manuel Cabrera Gómez.

Don Rafael Martínez+Camp illo García, secretario
en funciones de la Comisión de Urbanismo de
Murcia.

CERTIFICO :
La Com isión de Urbanismo de Murcia, con fe-

cha 13 de febrero de 1985, ha doptado el siguien-
te acuerdo :

Autorizar inicialmente la construcción de un
hotel en Los Ba.ños de Fortuna, p romovido po r don
Winfried Seibel, en representación del Hotel Fuen-
te de los Baños de Fo r tuna, S . A . Expte . : 162/84, y
someter el expediente a información pública du-
rante 15 días .

El expediente estará expuesto al público, du-
rante 15 d ías contados a partir del sigu ien te a su
publicación en el «Boletín Oficial de la R egión de
Murcia», para que puedan formularse las r2clar
mao iones y observaciones que se ~es t imen conve-
nientes ante la Comisión de Urbanismo de Murcia,
a cuyo efecto queda de manifesto el expediemte en
los Servicios de Urbanismo, sitos en Avda . Tte . F'1 o-
me sGa, sin número , durante el plazo ind icado .

Murcia, 13 de febrero de 1985 .-El director re-
giomral de Urlyan:ismo, Arquitectura y V51vi1emda,
José Alberto Sáez de Ham.

Que esta Comisión de Urbanismo, en su re-
unión de fecha 29 de marzo de 1985, adoptó, entre
otros, el siguiente acuerdo :

Núm. 2ja) Au torización previa para la coñs-
truccián de una vivienda unifamiliar en Vereda
del Reino . Beniel . Promovido por don Manuel Ca-
brera Gómez . ~te . 73/85 .

El exped iente de referencia ha sido rem itido
por el Ayuntamiento de Ben iel para su tratamiento
con arreglo a lo d ispuesto en el artfaulo 86 y 85
de la Ley Sobre Régimen del Suelo y Ordenación
Urbana .

La solicitud presentada se ajusta en su trami-
tación a lo exigido en las artículos 86 y 85 de - á
citada Ley y 45 y 44 de su Reglamento de Gestión
Urbanística .

La cdifioaci6n que se proyecta satisface los re-
quisitos destinados a impedir la formación de nú-
cleos de población, según establece el planeamien-
ío de aplicación. (NN . SS . Provinciales y Delimi-
tación de Suelo Urbano), siempre que se cancYicio-



ne la eficacia de la concesión de la preceptiva li-
cencia por parte del Ayuntamiento al cumplim ien-
to de la siguiente coDflicíán ; uF.h} el Registzo cle la
Propiedad de Murcia se -hárá constár, med ian te
no ta, que la l icencia concedida agoba el aprove-
chamiento urban ístico de la finca y, por tanto, tie-
ne el carácter de indivisible em • los tzrminos pre-
vistos en la Izgislación urbanvstica>i .

En consecuencia, la Comisión deUrbanismc de
Murcia acuerda autorizar previaxriente la cons -
trucción de una vivienda unifamiliar _ eri Beniel,
promov ida por don - Mxanuel Cabrera Gómez, con
los requ ' isitós señalados . El exped iente será so-
me C ido ¡a información pública, duram6equimce días ,
en la D irección Regional de Urbanismo, Arquitec-
tura y Vivienda, que se computará a part ir del día
sigu iente al de la publicación del presente acuer-
do en el «Boletin Oficial de la Región de Murcia» .

Mur cia , 2,9 de - márzo de 1985 .-El secretario en
fwncianes .-V7sto bueno : El vicepresiden te .

Coñsejería dé Agricultura,
Ganadería y Pesca

344 RESOLUCION, de 26 de marzo de 1985 ,
dec larando oficialmente extinguida la
Epizootia Peste Porcina Africana en los
términos municipales de Fuente Alamo ,
Totana y Torr e Pacheco .

A propuesta de la Jefatura de Producción y Sa-
nidad An:mal, y en cump limiento de lo dispuesto
en el artículo 140 del vigente Reg 1 a m e n t o
de Epizootias, se decLar¢, oficialmente extizrguida
la enfermedad llamada Peste Porcina Africana y

vulgarmen te llamada Peste Africana, en el ganado
porcino de los términas mun icipales de Fuente
~111~ md~, (~t1e, .f~e, dko iarada oficia lmente can fecha
26 cie .iovie' mbié de 1984 y publicada en el «Baletin
Giicial de la Región de Murcia número 281 , de fe-
cha 10 de dicembre de 1984, y Totana y Torre Pa-
checo, que fue declarada oficialmente con fecha 19
de febrero de 1985 y publícada en el «Boletín Qfi-
c;int de la Región de Murcia» número 55 , de fecha
6 de xraarzo de 1985 .

Lo que se haca púbticó P&ra general conoci -
miento;

?~aurcia, 26 de marzo de 1985.-El director re-
g:~ na1 .

345 RESOLbJ CION , de 26 de marzo de 1985 ,
de la Dirécc ión Regional de Producción
e Industrias Agroalimentarias , por la que
se concede el Título de Agrupación de D e-
fensa Sanitaria de Ganado Porcino de
Bullas .

Visto el escrito presentado por don Juan Nico -
lás Corba lán, como presiden te de la Agrupación
de Defensa San itaria de Ganado Porcino de Bu-
llas, en el que solicita le sea canoedido uor está
Dirección Regional el citado Títula y visto el eape-
dientz favorablemente resuelto por la Jefatura de
Producción y San idad Animal y de c onformidad
con el R . D . 791/ 1979 , de 20 de febrero, la O . M de
2 1 de oc tubre de 1980 y la Resolución de 9 de fe-
brero de 1382 , he resuelto conceder el Título en
vir tud de las atribuciones que me otorga el Esta-
tuto de Autonomía .

Murcia, 26 de marzo de 1 985.-E1 director re-
gional .

4 . Anuncios

Consejería de Política Territoria l
Obras Públicas

346 Solicitado por doña María IAíaz Rabal,
con domicilio en La Unión ( Murcia), calle

de Alcoza,r, número 7; la concesión de un servicio
público regular de transporte mecánico de viaje-
ros, equip'a~~s y encargos por carretera entre Do-
lores F'aclveoo y Salinas de Cotorrillo, como hi-
jusla del V-2.I~i-CT, de PorLmán-La Uniózi-CarGage-
na 5ucá.a son hijuel~as, y en cumplimiento de lo
d'zspueStc en e1 artículo 11 del vlgerité Reglamento
de Ordenación de los Transportes Mecánicos por
Gar.e*e?°—a de 9 de diciembre de 1949 («Bnletin
Oficial del F]sta(-1oo;, de 12-1-60), se abre iniorma-
ción púbLca. para que, durante el plazo de treinta
días `iábiles contados a partir del siguiente al de
publicación de este anuncio en el « Boletín Oficial
de la R,egión de Murcia», puedan las entidades y
los par!iculares interesados, previo examen del
proyecto en esta Dirección Regional de Transnor-
tes y Comunicaciones, sita ~en Murcia, Carretera
de £2-niaián. Km. 2 (Edificio de Servicios de la
Ciudad del Transporte), durante las horas hábí les
de oficina, presentar ~ante la misma por escrito
cwntas observa~eiones estimen pertinentes acerca

de )a recasidad del servicio y su clasificac ión a los

1 :-.~~s c', l menciorado Reglamento y del de Coordi -
: :a,ción .

ITozrsnta el mismo plazo y forma, las entidades
v rz:?:iculares que se consideren con derecho de
+ar_t?a para, la adjudicación del servicio pTOyec-
t- do oentizndar_ que se trata de una prolongación

r,ue tsngan esbzble-.ido, harán constar el fun-
damento de aquél o el propósito de ejercitarlo .

Se cne7voca exp resamente a esta infor mación
pública a los Ayuntamientos de La Unión, C1mta-
rena, Torre Pacheco, San Javier y San Pedro de l
~im~tar, Asociaciones Profesionales dé Transpor-
íí,s±s~s c a. los canoesiovarios de los ,servicios de
igual clase con puntos de contacto o trayecto co-
rniín c^n el que se pretende establecer y que a con-
tinuación se detallan :

-La U,nirn~Murcia con hijuelas; San Pedro del
Pinatar-Murci~a por Balsicas ; Balsicas (Estacibn)-
San Pedro del Pinatar, con prolongación e hijuela;
C.ezs, Torrevieja; San Javier-Orihue la y Alicante-
Cartagena-Elda y Murcia con hi juelas .

11urcia, 27 de marzo de 1985 -E1 director re-
gional de Transportes y Comunicaciones, Pedro
3ntonia Cánovas Yáñez .



` 111 . Administración de Justicia
JUZGADOS :

* Número 2169

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

Doña María Jover Carrión, ma-
gistrada-juez de Primera Ins-
Eancia núm . Dos de Murcia .

Hace saber: Que para el día 10
de junio próximo venidero del
corriente año, a las once horas,
se celebrará en segunda públi-
ca subasta, en este Juzgado, de
los bienes que luego se describi-
rán, acordada en los autos núma
ro 937 de 1980, instados por don
Francisco Ramón Avilés, repre-
sentado por el procurador don
Antonio Rentero Jover, contra
don Juan M. Pedreño Pedreño,
con domicilio en El Jimenado,
Las Postas .

Las condiciones de la subas-
ta serán las establecidas en los
artículos 1 .500 y concordantes de
la Ley de Enjuiciamiento Civil ,
y 1 .499 de la Ley de Effluicia-
miento Civil y con la rebaja del
25% de su valor, y que no se a .d-
mitirán pqsturas inferiores al
mismo .

Los bienes objeto de la subas-
ta son los que a continuación se
describen :

1 .-Un trozo de tierra blanca,
serano, de cabida dos hectáreas,
una área, 23 centiáreas y 64 de-
c imetros, equivalentes a tres fa-
negas, dentro de cuyo +aerímetro
existen: una casa divididn en va-
rios departamentos y comnren-
diendo 58 vigadas en habitac io-
nes, 67 en cuadra, p a ier fl y pra-
nero y 21 en cochera, e vth cvbier-
ta de terrado y lo demás de teja-
do, teniendo su patio al NortB,
y un pozo de ag ua de mananti al .
marcada la casa con el núm . 53 .
nev77- Y,oda ella la uida de Pa-
checo, parti lo de .7imanado , y
sitio que llaman Casa del Hon-
do , hoy linda : Levante finca aue
sia,ue de este mismo intere~ad<) ;
Norte . Francisca Pérez Pedr2ño,
y Med iodía, otra finca de esta
herencia . Inscrita en el libro 174,
folio 158, finca 10.591 . Cargas:

Hipoteca en favor de don Isi-
dro Sánchez García, por 850 .000
pesetas, un año a contar desde
el 10 de abril de 1974, respon-
diendo de esta finca de 300.000
pesetas de brincipal. Y un em-
bargo en favor de l 8anca Popu-
lar Español S. A ., por 322.624
pesetas, 35 céntimos de prin-
cipal .

Inscrita al libro 174 folio 1 68
vuelto, finca 10.591 de Pacheco .

Su valor es de 800 .000 pesetas .

2.-Un trozo de tierra olivar,
secano, de cabida 83 áreas, 84
centiáreas, 81 decímetros, equi-
valentes a una fanega , 3 celemi-
nes, en térm ino de Pacheco, par-
tido del Jimenado , a orillas del
Camino Real; hoy linda : Levante,
Josefa Pedreño Sánchez; Norte,
dos fincas de esta herencia; Sur,
camino, y Oeste, ca .mino de Mur-
cia . Inscrita en el libro 113, fo-
lio 245 we!to, finca 185. Car-
gas: la hipoteca y el embargo
eacpresados, en la finca anterior,
reup,andiendo esta finca, por la
hit)nteca de 200 .000 pesetas de
n-incipal .

Su valor es de 500 .000 pesetas.

3 .-Trozo de tierra s e c a n o,
que actualmente denomina Ban-
cal de la Carretera, de cabida
cliez y medio celemines, en tér-
m~no de Murcia, partido de Lo-
bos illo, suerte de La Cañada,
enuivalentes a 58 áreas, 69 cen-
tiz,re acs y 39 decímetros cnadra-
c'os . Linda: Norte, Josefa Pe-
dreño García, hoy Josefa Pedre-
ñn Sánchez; Este, carretera de
Murcia a Cartagena; Sur, cami-
no, y Oeste, Alfonso García Sán-
chez . Inscrita en el libro 27 de
la sección 1, folio 28, finca 2 .188
Caigas : las expresadas en la an-
terior finca, respondiendo esta
finca por la hipoteca de 150 .000
pesetas de principal .

Su valor es de 350 .000 pesetas .

4 .-Trozo de tierra secano de
cabida 8 áreas, 38 centiáreas y 50
decímetros, igual a un celemín y
los cuart illos, en término de
Murcia, par tido de LobosiIlo,
que linda : Levan te, la de Fran-
cisco Pérez; Norte, de Juan Co-
nesa Sánchez, y por los dem ás
vien tos , con finca de esta misma

.4

herencia . Inscrita en e l l ibro 27
de la sección 14, folio 31, finca
2 .189 . Cargas: las expresadas en
la finca anterior, respondiendo
esta finca por higoteca de 50 .000
pesetas de principal .

Su va lor es de 150.000 pesetas .

5 .-Trozo de tierra, secano, de
cabida una hectárea, 50 áreas, 83
centiáreas, sita en término de
Murcia, partido de Lobosi llo, y
?ináa: todos los vientos, con tie-
rras de esta herencia, o sean, fin-
cas de don Juan M iguel Pedreño
Pedreño. Inscrita en el libro 27
de la sección 14, folio 34, finca
82.190. Cargas: las expresadas en
la finca ante,rior, respondiendo
esta finca de la hipoteca de
100.000 pesetas de principal . Su,
valor es de 250 .000 pesetas .

6 .-Tierra secano, de cabida
20 áreas y 33 centiáreas, equiva-
lentes a 3 ceiemines, 2 cuartillas
y 10 estidales, situada en el tér-
mino de Murcia, partido de Lo-
bosil lo, sitio denominado Ha-
cienda de las Menas . Inscrita al
libro 27, sección 14, folio 37, fin-
ca 2 .191 .

Su valor es de 150 .000 pesetas .

Importa el valor de los biene s
reseñados, la suma de dos mi-
llones doscientas mil pesetas .

Dado en Murcia a 21 de marzo
de 1985 .-María Jover Carrión .
El secretario .

* Número 2275

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MADRI D

EDICT O

En virtud de providencia de
hoy, dictada por el Ilmo. señor
magistrado-juez de Primera Ins-
tancia número Uno de Madrid,
en autos 998 de 1984-G seguidos
en este Juzgado a instancia del
pxocerad.or señor Castillo Oliva-
res en nombre y renresentzr±ón
de «Banco de Fomento, S. A.»,
contra hijos de Antonio Pujalte
Martínez, S . A., domiciliada en
Alca,ntarilla(Murcia) Cabezo Ver-
de, en reclamación de cantidad,
se ha acordado sacar a la venta
en pública, subasta, por segunda



vez los biÉnes ipmuebles siguien-
tes :

1 !-Pinca 14.498, foli0 1 del
Libro 169 del archivo , inscrip-
ción 2 .a, valorada en 451 .065 pese-
tas, 75% del , principal mas cos-
tas.

2. 0-Finca 14 .500, folio 3 del
Libro 169 del archivo, inscrip-
ción 2^, valorada en 451 .065 pese-
tas, 75% del principal mas cos-
tas.

3.a-Fiaca 14 .502, folio 5 del
Libro 169 del archivo, inscrip-
ción 2!, valorada en 451 .065 pese-
tas, 75% del pr incipal mas cos-
tas .

4^-Finca 14 .504, fol io 7 del
Libra 169 del archivo , inscrip-
ción 2 .a , valorada en 451 .065 pese-
tas, 75% del principal mas cos-
tas .

5 .a-Finca 14.510, folio 13 del
Libro 169 del archivo inscripci ón
segunda .

6 . -Finca 14.512, folio 15 dei
Libro 169 del archivo inscripción
segunda .

7 .~-Finca 14.514, folio 17 del
Libro 169 del archivo inscripción
segunda.
8^-Finca 14 .516, folio 19 del

Libro 169 del archivo inscrinción
segunda .

9'-Finca 14.522, folio 25 del
Libro 169 del archivo inscripción
se€unda .

10 °-Finca 14 .524 folio 27 del
Libro 169 del archivo inscripción
segunda .

11'-Finca 14 .534, folio 37 del
Libro 169 del archivo inscripción
segunda .

12'-Finca 14 .536 folio 39 del
Libro 169 del archivo inscripción
segunda .

Las fincas señaladas con los
números 5, al 12 ámbas inclusive
valcradas en 618 .217,50 pesetas,
como tipo de la subasta importe
del 75% del tipo que sirvi ó pa-
ra la primera, mas costas .

Para cuya subasta, que se c e l e-
brará en la sala audienc ia de es-
te Juzgado, sito en la Plaza de
Castilla eg ha seña larl.o el ~3ía 9
de mayo a las once ho ra:s, baj o
l as condiciones siguientes:

1 a-Sereirá de tipo nara ia su-
basta, el señalado Da ra cada una
de e llas, rno admitiéndose pos tu-
ras que no cubran el indicado
tino y lotes separados .

n ;rhÑ z"bns;,a, se cpl^brqi°á. por
lotes separados y se ha llan uri.ca,
das en la localidad de Al r,antar i-
Ila(Mnrcia ) , ca lle Pago de l-Cam-
ni ll o, con fachada al Sur , al ca-

mino de la Silla o de Baqueros .
E l presente edicto será publi-

cado con veinte días de antelar
ción al señalado para la subasta .

2t-Para tomar par te en la
misma , deberán los licitadores
consignar prgviamente en la 3a
cretaría del Juzgado el diez por
ciento de dicho tipo, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos .

3!-Los títulos de propiedad
de los bienes que se subastan su-
plidos por cer t ificación del Re-
gistro, estarán de manifiesto en
la Secretaría de este Juzgado pa-
ra que puedan examinarlos los
que quieran tomar parte en la
subasta, previniéndose además,
que los licitadores deberán con-
formarse con ellos y no tendrán
derecho a exigir ningím otro y
las cargas o gravámenes anterio-
res y los preferentes, si los hu-
biera, al crédito que reclama el
actor, continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante
los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de las mis-
mos, sin destinarse a su extin-
ción e l precio del remate .

4 a-El precio del remate de-
berá consig,iarse dentro de los
ocho días sieuientes a la aproba-
ción del miámo . -

Y para su publicación en el
eBoletín Oficial de la Región de
Murcia», exnido el presente en
Madrid ¡l 12 de marzo de 1985 .
El magistrado-juez .-El secreta,
rio .

* Número 2 1 70

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCIA

E DICT O

Don Abdón Díaz Suárez, magis-
` t*ado-iuez de Primera Instan-

cia número Uno de esta capi-
tal .
HaGo sabPr : Que en e ste Juz-

gado, bajo el número 1 . 1 86/83,
se siguen autos de juicio ejecu-
tivo promovido por el procura-
dor dor. Antonio Rentero Jover ,
a instancias de don Mar iano No-
e,uera Tortosa, cont ra don An-
gel Imbernár. López y don José
Intonio Imbernón López, veci-
nos de Murcia y con domicilio
en Ctra . cle Pati,ño y El Palmar,
respertivar^?nte, y en reclama-
ción de 38.883 pesetas de princi-
pal, más 25.000 pesetas de inte-
resea, gastos y costas, en los cin,
por proveído de esta fecha he

acordado sacar a subasta, por
primera, segunda y tercera vez,
y téi°m ino , de veinte dias háb iles,
los bienes embargados a dicho
ejecutado y que luego se relacio-
narán, habiéndose señalado para
el remate lcs días 20 de junio,
15 de julio y 2 de septiembre,
respectivamente, a sus once ho-
ras, en la sala audiencia de es .
te Juzgado, s iba en Ronda de
Garay, número 7, 2^, y en cuqa
subasta reg:rán las siguientes
condicidnes :

1! Servirá de tipo para esta
primera subasta el que se expre-
sará, no admitiéndose posturas
que no cub*an las dos terceras
partes del mismo y pudiéndose
hacer a calidad de cederlo a un
tercero, para la segunda con re-
baja del 25% y la tercera sin sü-
;zción a tipo alguno .

2.1 Todo licitador, pa ra tomar
parte en la subasta, deberá con•
signar previamente en la Mesa
del Juzgado o en el establecim ien-
to destinado al efecto, una canti•
dad igual, por lo menos, a l 20 por
100 efectivo de su valor, sin lo
cual no serán admitidos .

3! El rematante queda subra
lado en las cargas qve existan so-
bre los bienos embargados (caso
de tenerlas), sin que destine a su
extinción el precio del remate .

4 a Que desde que se anuncie
esta subasta hasta su celebración,
podrán hacerse posturas por es-
crito en pliego cexrado, deposi-
tando en la Mesa del Juzgado,
junto a aquél, el referido impor-
te del 20% valor de los bie-
nes que sirv~, de tipq para la su•
basta c- ac,~mpañaado el res,
guardo de haberlo hecho en e l
establecimiento d e s t i n a d o al
efecto.

Los bienes ohjetr de la subas-
ta y prec io de e?los, son los si-
guientes :

- Una vivienda, tipo A, en la
primera planta, 2° izquierda, es-
calera 8, puerta 21, bl-aque ?, c_m
una superficie de ciento trece
metros dos decímetros eixgdr,-
dos, y útiles, ochenta y siete nie-
tras siete decímetros cuarírador,,
ubicada en el edificio s/r. . calle
Particular, s/n ., partido de El
Palr!ar, pago Sangonera la Seca .
Aceiende la valoración de esta
vivienda a la cantidad de un
rni}15n setecientas cincuenta mil
(1 .750.000) pesetas .

Dado en Murcia a 26 de marzo .
rTe ? 9A6 -Ahdcn Díaz Suwraz.-
El Fecretarin



iuúmero 2026

PI{IMFRA INSTi1NCTil1 ,
NUMERO UNO DE MURCIA

" (SECCION C)

Cédula dé notificación '
El I ltmo. Sr. magistrsdp del

Juzgado de Primera Instaíac~a nú-
mero Unp de esta ciudad, por
pravidencia de esta fecha, recaída
en los autos de Juuieiq ejecutivo
que, se, tramitan Con el número
1 .398-C/84, a instancia s : dc «Auto-
moción del Sureste, S . A .», repre-
sentada por el procurador don
Juan Tomás Muñpa Sánchez, con-
tra don Juan Antonio Olivares Si-
món, en ignorado pa radero, ha
acordado notificar a éste por me-
dio de edictos, la sentencia recaí-
da en dichos autos, cuyo encabe-
zamiento y fallo es del tenor li-
teral siguiente :

«Sentencia -En la ciu dad de
Murcia a once de marzo de mil
novecientos o c h e n t a y cinco .
Vistos por mí, Abdón Díaz Suá-
rez, magistrado-juez de Primera
Instancia número Uno de la mis-
ma, los autos de juicio ejec utivo
seguidos en este Juzgado entre
partes; de una como demandante
Automoción del Sureste, S. A .,
representado por el procurador
don Juan Tomás Muñoz Sánchez,
bajo la dirección del letrado don
José Ramírez de Arellano, contra
don Juan Antonio Olivares Si-
món, con domicilio en El Pa lmar,
Ciudad Jardín, 117, declarado en
rebeldía, sobre pago de canti-
dad, y

Fallo : Que declarando bien
despachada la ejecución, debo
mandar y mando que siga la mis-
ma adelante hasta hacer trance
y remate de los bienes embarga-
dos y demás que, en su caso, se
embarguen, de la propiédad del
deudor don Juan Antonio Oliva-
res Simón, y con su producto en-
tero y cumplido pago al acreedor
ejecutante Automoción del Sures-
te, S . A., de la cantidad de ciento
cuarenta y dos mil cuatrocientas
ochenta y siete pesetas, por capi-
tal de las letras de autos p gas-
tos de su protesto, más los inte-
reses del capital y costas causa-
das y que se causen hasta que
se efectúe el pago, a todo lo cual
expresamente condeno al men-
cionaáo deudor, a quien por su
rebeldía le será notificada esta
sentencia en la forma preven ida
en los artículos 282 y 283 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil, a no
ser que por la parte ejecutante

se solicite la notificación perso-
nal.-Así por esta mi sentencia,
lo pronuncio, mando y firmo .
Aibdón Díaz Suárez-Ru.bricado» .

Y para que• Asirva de notifica-
ción en forma ' al demandado dan
Juan Antonio Olivaras Simón, ex-
pido la presenl e- que firmo en
Murcia a ve inte de marzo de mil
novecientos ochenta y cinco.-El
secretario .

Número 2029

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO CUATRO DE MURCIA

Céáula de citación de remate

En virtud de lo acordado por
el señor juez de este Juzgado de
P*imera, Instancia número Cua-
tro de Murcia, en providencia
dictada en autos de juicio ejecu-
tivo número 302/84-B, que se si-
guen a instancia del procurador
señor Serrano Guarinos, en re-
presentación del Banco Indus-
trial de Cataluña, S . A., contra
doña. María del Pilar Segura Ca-
ravaca y don Antonio Fuentes
Fuentes, ambos mayores de edad,
casada la primera y viudo el se-
gundo, éste farmacéutico, vecinos
de Murcia, domiciliados última-
mente en plaza Circular número
5, y en la actualidad en ignorado
p a r a d e r o, en reclamación de
2 .575 .587 pesetas de principal y
1 .500 .000 pesetas que sin perjui-
cio de liquidación se calculan pa-
ra intereses y costas, por medio
de la presente que será publicada
en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia» . y se fijará en el
tablón de anuncios de este Juz-
gado, se cita de remate a ambos
demandados para que, dentro del
término de nueve días, puedan
comparecer en los autos perso-
nándose en forma y oponiéndose
a la ejecución contra los mismos
despachada, si les conviniere, ba-
jo apercibimiento que de no com-
narecer serán declarados en re-
beldía y les parará el perjuicio a
que hubiere lugar en derecho . Al
ñropio tiempo se cita al esposo
de la, primera de dichos deman-
dado.,, a fin de darle traslado de
la demaFda a efectos del artículo
144 del Reglamento Hipotecario .
Se hace saber a dichos demanda-
dos que se ha practicado el em-
bargo de sus bienes sin previo re-
querimiento de pago po r hallar-
se en ignorado paradero .

Murcia a 21 de marzo de 1985 .
El secretario, P. S.

* Númp.sn—2111

PRIMERA INSTANCIA

Ni3iViERO UNO DE Lp1tCA

Doña María del Pilar Alónso Sau-
ra, juez de Primera Instatícía
número Uno dé,la ciüdad de
Lorca y su partido .

Por el presente edic to hace sa-
ger : Que en este Juzgado $e sigue
expediente de jurisdicción volun-
tariá con el n° 352/1984, a ins-
tancia de don José Luis Santama-
ría Jiménez, vecino de Aguilas,
como tutor de su hermana la in-
capaz doña Sabina Santa,xnaría
Jiménez, la cual se encuentra in -
ternada en el sanatorio psiquiá-
trico de Murcia , para la venta en
púb lica subasta de la siguiente
finca, propiedad de dicha inca-
paz :

- Otro trozo de tierra secano y
s in árboles , s ituado en la diputa-
ción del Cocón, paraje de Las Lo-
mas , en igual término, de cabida
doce fanegas del marco de 8 .000
varas cuadrad as , equivalentes a 6
hectáreas, 77 áreas, 80 centiáreas
y 80 decímetros cuadrados, que
l inda: al Este, con la Rambla del
Marqués de Pino Hermoso y Mi-
guel Bonma t í, an tes de Juan José
Hernández Díaz; Sur, herederos
de María Grima y Miguel Bonma-
tí , antes de don Alejandro Marín
García y don Juan Sagrera Ros-
tán ; Nor te, Soledad Navarro y he-
rederos de Andrés Mula , y Oeste,
herederos de María Grima, antes
Juan Segrera. Inscrita al tomo
803 , folio 93 , finca número 3 .732
de l Registro de la Propiedad de
Lorca . Valorada en un mi llón de
pese tas (1 .000 .000) .

En su virtud, se saca a la ven-
ta en pública subasta y por tkr-
mir,o de 30 días, la referida finca,
para lo que se ha señalado el día
14 de mayo próximo, a las 11 ho-
ras, en la sala audiencia de este
Juzgado, advirtiéndose a los lici-
tadores que no se admitirán pos-
turas que no cubran el valor to-
tal dado a la finca; que ésta se
encuentra libre de cargas y que
los títulos de. propiedad de dicha
f inca se encuentran unidos al re-
ferido expediente para que pue-
da ser examinado por quien lo
desee .

Dado en Lorca a 13 de marzo
de 1985.-Mar?a del P i lar Alonso
Saura.-El secretario .



* Ñúrnero 2067

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE GARfitlGENA

ED I CT O

` En virtud ' do, lo acordado por
e1 Iltsnó . Sr . magistrado-juez del
Juzgado de Primera Instanc ia nú-

mero Dos de esta ciudad, en pro-
videncia de esta fecha, , dictada en
autos de divorcio seguido con el
número 618 de 1984, a instancia
de don Jesús Giménez Rojo, re-

presen tado por la procuradora
Sra . Fernández Segado, contra
doña María del Rosario Giménez ,
declarada en rebeldía en igncra-
do paradero, por medio del pre -
sentese notifica a la referida de-
mandada la sentencia dictada en
el aludido procedimiento, cuyo
encabezamien to y parte disposi-
tiva es del tenor literal siguiente :

«Sentencia : En Cartagena a 19
de febrero de 1 985.-Vistos por
mí, Joaquín Angel de Domingo
Martínez, magistrado del Juzga-
do de Primera Instancia número
Dos de dicha ciudad, los presen-
tes autos de divorcio número
618 de 1984, seguidos a instancia
de don Jesús Giménez Rojo, re-
presentado por la procuradora
D .a María de los Angeles Fernán-
dez Segado y dirigido por el letra-
do don Manuel Martínez Pastor,
doña María del Rosario Giménez
García, mayor de edad, casada .

Fallo: Que estimañdo la deman-
da interpuesta por la procurado-
ra doña María de los Angeles Fer-
nández Segado, en nombre y re -
presentación - de don Jesús Gim é -
nez Rojo, contra su esposa doña
María del Rosario Gimena Gar-
cía, debo declarar y declaro di-
suelto el matrimonio de ambos,
celebrado en Cartagena el 11 de
diciembre de 1946, por causa de
divorcio, sin declaraci ón especí-
ñcá de costas, y comunicando es-
ta sentencia, una vez firme, al Re-
gistro Civil del matrimonio y nar
cimiento del hijo: Así por esta
mi sentencia juzgando, la pro-
nuncio, mando y firano.-.Toaquín

Angel de Domingo Martínez.-Ru- tniento como parte coadyuvante
bricados». de la Administración .

Y para que sirva do 2~a~iñoa~~
ción a la demandada doña María
del Rosario Giménez García, se
hace público a los efectos legales
precedentés .

Cartagena, 11 de marzo de 1985,.
El secre tario, J . Larrosa .

El cBoletín Oficial de la Región

de Murcia» se publica diar ia-
mer_te, excepto los domingos y

días festivos:

DiCho Tecurso ha sido registra-
do ba jo el número 197 de 1 985 .

Dado en Aibacete a 15 de marzo
de 1985.-EuSeb iO Gómez Blanco .

Núrneno 1989

AUDIENCIA TERRITOR IAL

DE ALBACETE

Don Eusebio Gómez Blanco, licen -
ciado en Derecho, secretario de
la Sala de lo Contencioso-Ad-
mínistrativo de la Excma . Au-
diencia Territorial de Albacete .

Número 1942

AUDIENCIA TERRITORIAL

DE ALBACETE

Don Eusebio Gómez Blanco, li-
cenciado en Derecho, secretario
de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo de la Excma.
Audiencia Territorial de Alba -
cete .

Por el presente anuncio que se
publicará en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia», hace saber :
Que por Al procurador don
Francisco Ponce Riaza, en nom-
bre y representación de Caja
de Ahorros de Murcia, se ha in-
terpuesto recurso contencioso-ad
ministrativo contra Resolución
de la Dirección General de Régi-
men Económico y Jurídico de la
Seguridad Social de fecha 21 de
diciembre de 1984, sobre acta de
infracción pnr falta de afiliación
y cotización de la limpiadora
r~,aña Concepción Marín Cam-
pillo .

Y en cumplimiento de lo preve-
nido en los artículos 60 y 64 de la
vigente Ley reguladora de esta Ju-
r'sdicción, se hace público para
que sirva de emplazamiento a las
personas que con arreglo a los ar-
tículos 29, nárrafo 1), apartado
h), y 30 de la indicada Ley, estén
legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren inte-
rés directo en el mantenimiento
de la resolución recurrida y qui-
sieren intervenir en el procedi-

Por el presente anuncio que se
publicará en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia», hace saber :

Que por el procurador don Fran-
cisco Ponce Riaza, en nombre y
representación del Exemd . Ayun-

tamiento de Múrcia, se ha inter-
puesto recurso contencioso-admi-
nistrativo contra Resolución del
Tribunal Económico-Administrar
tivo Provincial de Murcia, de fe-
cha 30 de octubre de 1984, dicta-
(lo en la reclamación número
l .? 83/83 S ., cleducida frente a li-
quidación practicada por contri-
buciones especiales . por obras
de pavimentación de camino de
El Bojal, por razón del monte
del Estado número 174 El Valle
y Carrascoy .

Y en cumplimiento de lo preve-
nido en los artículos 60 y 64 de la
vigente Ley reguladora de esta Ju-
risdicción, se hace público para
que sirva de emplazamiento a las
personas que con arreglo a los ar-
tículos 29, párrafo 1), apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén
iegitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren inte-
rés directo en el mantenimiento
de la resolución recurrida y qui=
sieren intervenir en el procedi-
miento como narte coadyuvante
de la Administración .

Dicho recurso ha sido registra-
do bajo el número - 203 de 1985 .

Dado en Albacete a]. 8 de mar-
zo de 198 5 .-Euséb io Gómez-
Blanco .
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IV . Administración Local
AYUNTAMIENTOS :

* Número 213 1

FOR T U N A

A N U NC I O

Cumplidos los trámites regla-
men tarios se anuncia la siguiente
subasta de obras :

1 .--abjeto : La ejecución de la
obra de construcción de polide-
portivo municipal (piscinas mu-
nicipales, urbanización y cerra-
miento), incluida en los corres-
pondientes Planes Regionales 1983
1984 de instalaciones deportivas .

2.-Tipo: Veinticuatro millones
quinientas setenta y tres mil tres-
cientas ochenta pesetas, a la baja .

3 .-Duración del contrato: Ocho
meses a partir del replanteo de
las obras, que se realizará den-
tro de los quince días siguientes
a la notificación de la adjudica-
ción .

4.-Pliegos de condiciones : De
manifiesto en las oficinas muni-
cipales .

5.-Garantfas : Provis3cnal de
doscientas mil ochocientas sesen-
ta y siete pesetas y definitiva en
la cuantía que resulte de aplicar
al importe de la adjudicación los
porcentajes mínimos del artículo
ochenta y dos del Reglamento de
Contratación de las Corporacio-
nes Locales de 9 de enero de 1953
(como máximo el doble provisio-
nal ) .

6.-Modelo de proposición : Don
, con domicilio en . . ., calle (o

plaza), número . . . y documento
nacional de identidad número . . .,
expedido en . . ., el día . . ., en nom-
bre propio (o en representación
de . . . ) y enterado del expediente
de subasta convocada por el Ayun-
tamiento de Fortuna para contra-
tar la obra de construcción de po-
lideportivo municipal, del anuncio
de licitación y de las condiclones
exigidas para concurrir a la su-
basta, acepta tomar a su cargo
dicho contrato y se compromete
a su Cumplimiento, con esEricta
sujeción al pliego de condiciones
por la cantjdad de . . . (en letra)
pesetas . (Lugar, fecha y firma del
proponente) .

7.-Plicas: Ppdrán presentarse
en la oficina municipal con los re-
quisitos que fijan los artículos 30
y 31 del Reglamento de Contra ta-
tación de las Cqrporaciones Loca-
les de 9 de enero de 1953, riz 1 0 a
14 horas, y durante el plazo que
medie entre la primera publica-
ción de este anuncio, bien en el
«Boletín Oficial de la Región de
Murcia», bien en el «Boletín dfi-
cial del Estado» y e l acto de aper-
tura de plicas, que se celebrará a
las 11 horas de l primer día hábi l
siguiente al décimo de los que
transcurran a partir de la última
publicación de este anuncio en
uno u otro de dichos «Boletines
Oficiales».

8.-DOCümentos que deben pre-
sentar los l icitadores :

a) Declaración de no hallarse
incurso en incapacidad o incom-
patibilidad para esta contrataci ón

b ) El que acredite la persona.
l idad del licitador . .

c) El que acredite haber cons -
titu ido la correspondien te garan-
tía provis ional .

d) Documento de cali ficación
empres ar ial .

e) Recibo de la licencia fiscal
del impues to industrial .

9.-Autorizaciones : Existe cré.
dito suficiente en presupuesto pa-
ra cubrir el gasto de que se trata
y se han obtenido las demás auto-
rizaciones necesarias para la vali-
dez del contrato .

Fortuna, 11 de marzo de 1985 .
El alcalde .

* Número 2 121

B E N I E L

E DICTO

Esta Corporación ha aprobado
el Presupuesto Ordinario para
1985 con el sig uiente resumen por
capítulos :

ESTADO DE GASTOS :

Capítulos; conceptos; pese tas

A) Operaciones carr ientes :

1; remuneraciónes del perso•
nal; 27 .467260 pesetas .

2; compra de bienes corrientes
y de servicios ; 5 1 .922 .675 pesetas .

3; Intereses; 3.769 .707 pesetas .
4 ; transferencias corrientes;

3.502.633 pesetas .

B) Operaciones de capital:
8; variación de activos finan-

cieros; 100 .000 pesetas .
9; variación de pasivos flnan.

cieros; 3 .591.087 pesetas .

Total del Presupuesto Preven-
tino: 90263.362 pesetas .

ESTADO DE INGRESOS :

Capítulos; conceptos ; pesetas

A) Operaciones corrientes :

1 ; impuestos directos ; pesetas
12.938 .862.

2; impuestos indirectos ; pese~
tas 5.700 .000 .

3 ; tasas y otros ingresos ; pese .
tas 39.024.500 .

4; transferencias corrientes ;
32.000.000 de pesetas .

5 ; ingresos patrimoniales ; pese-
tas 500 .000 .

B) Operaciones de capita l :

8; variación de activos finan-
cieros; 100 .000 pesetas .

Total del Presupuesto Preven-
tivo: 90.263 .362 pesetas .

RESUMEN :

Importan los GASTOS por to-
dos conceptos : 90 .263 . 362 pesetas .
Importan los INGRESOS por

todos conceptos: 90.263 .362 pese-
tas .

- Nivelado .

Lo que se pone en conocimien-
to del público, a los efectos de
que los interesados en el expe-
diente puedan interponer recla-
maciones an te el Ayuntamiento
Pleno, en el plazo de quince días
con tados a part ir del siguiente a
la pub licac ión del presente edic to,
en cump limiento de lo dispues to
en el artículo 14 de la Ley 40/81,
de 28 de octubre .

Si transcurrido dicho plazo
no se hubieran presen tado recla-
mac iories , se entendérá aprobado
definit i'vamerite e1 -~resupuesto .

En Beniel a 22 de rpaszo de
1985.-E1` a1calCte, JOSé ' Manzano
'A ld2'g1 iér. ' ' -
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OJ O S

E D I C T O

Esta Corporación ha aproba-
do el Fresupuésto Ordinario pa-
ra 19 85 con él siguiente resu-
men por capítulos :

ESTADO DE GASTOS

A) Operaciones corrientes

Capltulos; oncépto .s ; pese tas

L R,ernunerÁcianes dél per-
sonal :

5 .165 .694 .
2 . Compra de bienes crorr ien-

tes y de servicios :
4 .010 .598 .
3. Intereses:
14 .730c
4 . Transferencias corrientes :
518.552 .

Lo que se pone en conoci-
m iento del públ ico, a los efectos
de que los interesados en el ex-
pedientepuedan interponer re-
clamaciones ante el Avuntamien-
to Pleno , en el plazo de quince
días contados a pa rtfr " del si-
guieiite - a la publ icac ión, del ' pre-
sente edicto, en eñmplimiéniw de
]o dispuestó en el artíctiló' t4 de
la Ley 40/81 , de 28 de oeiúbre .

Si tránscurrido dicfló plá2Ó fi"ó
se hubieran presentado recla-
maciories, se entenderá aprOba-
do definitivamente el p7esti-
puesto .

En Ojós a 22 de marzo de 1985.
El alcalde, Barto lómé Bermejo
Aráez .

* Número 213 0

F ORTUNA

" Nú̀meno 211 9

B EN -I E L,

A N 1.7WPI f.̀ L ,'O

Don José Manzano Aldeguer,, al-
'-caldspsesidstYte ., del P~yunta.

- miexito de' Heniel (Murcia)

. 1 #aGi saber;J(ue esteA~tay
mi,épí0`, ;gn sQSián plenaxxád~" ca
Y~,C~ér .'brc{#náz~i4, de 21 clel aGtual,
aprg~íór mayáTía -de .,v4tos,
cOS1 C,QttaF ,uri pxÉstar;lo -FOr1 . 1S

fir1a, T}óx~F ' áii , párEe él - Prss i}púgs~
to , c~e;~ e 'rsioñes de 1585, ' cDn-
fórmé á l lgizignte detálle l, "

„Quán$fa_ del préstamo: pesetas
TU, DQO .b'Q0 .

Interés : 16 por 100 .

Plazo del préstamo: 5 años.

Amortizaciones: Trimestrales .

B) Operaciones de capital

6 . Inversiones reales:
8 .090 .426 .
9 . Variación de pasivos finan -

cieros :
200.000 .

Total presupuesto preventivo :
18 .000.000 de pesetas .

ESTADO DE INGRESOS

A) Operaciones corrientes

1 . Impuesüas directos :
1 .825.562 .
2 . Impuestos ind irecto s :
276.000 .
3 . Tasas y otros ingresos :
3 .893.000 .
4 . Transferencias corrientes :
4 .028.052 .
5 . Ingresos patrimoniales :
963 . 787 .

B) Operaciones de capital

6 . Enajenación de invers iones
reales :

731 .904 .
7 . Transferencias de cap ital :
6 .281 .695 .

Total presupuesto preventivo :
18 .000.000 de pesetas .

RESUMEN

Impor tan los gastos por todos
conceptos : 18 .000 .000 de pesetas .

Importan los ingresos por to -
dos conceptos : 18 .000 . 000 de ptas .

Nivelado .

ANUNCI O

Aprobada por este Ayuntamien-
to, de conformida ,d con lo dis-
puesto en el artículo 21 de la Ley
40/1981, de 28 de octubre, la co-
rrespondiente modificac ión de las
cuotas del impuesto municipal
sobre circulación fijadas en el
Art. 81 del Real Decreto 3250/76,
de 30 de diciembre, y modifica- ._
da, en tales términos, la Ordenan-
za Fiscal de su razón, y con arre-
glo a lo que dispone el artículo
18 de la Ley 40/1981, de 28 de oc-
tubre, queda el expediente ex-
puesto al público en esta oficinas
municipales, por plazo de quince
días a partir del siguiente al de
su publicación en el «Boletín Oíi -
cial de la Región de Murcia» y
al objeto de su examen y recla-
maciones que puedan formularse .

Caso de no presentarse reclar
maciones quedará definitivamen-
te aprobado el acuerdo plenario
de que se trata (artículo 19 de di-
cha Ley), a cuyo efecto se publi-
ca, conforme al artículo 20 de la
misma, el extracto del mismo, a
saber:

Elevar en un 25 por 100 las
cuotas del impuesto municipal so-
bre circulación de vehículos figu-
radas en el artículo 81 del Real
Decreto 3250/1976, de 30 de di-
ciembre, a partir de 1985 .

Fortuna, 1 1 de febrero de 1985 .
El alcalde.

Cuantía d,e áirlort ización e inte
reses : 735 .818 pesetas .

Lo que se hace público a fin de
que, durante el plazo de quince
días hábiles, puedan formularse
reclamaciones contra el citado
acuerd0.

Beniel , 22 de marzo de 1985.
El alcalde, José Manzano Alde-
guer .

* Número 2135

LOS ALCAZARES

EDICT O

„ Corrección de error

En la Reso lución de e s t e
Ayuntam ien to , por la que se ha-
ce públ ica la adjudicación de la
subasta de las obras : «Hogar
del Pensionista» insertada con
el número 945 en el «Boletín» nú-
mero 42 correspondiente al día
19 de febrero de 1985, se cuan-
tifica la adjudicación definitiva
a «Construcciones P e ñ a r u i z,
S .A.», en 12 .400.000, siendo la
adjud icación por 13.500 . 000.

Lo que se hace púb lico a los
efectos y en cumplimiento de lo
establecido en el artículo 121.1
del Real Decreto 3 .046 ; 77, de 6
de octubre.

Los Alcázares a 18 de marzo
de 1985.-E 1 presidente de la
Comisión Gestora, Manuel Me-
nárguez Albaladejo .
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* Númerv 2120

B EN I ,E= L

E D IC fi O

Aprobado iziicfalmente po r es-
ta Corporación el Presupuesto de
Invéréiones para 19 85, se expone
al público, por término de quin-
ce dfas hábiles, durante cuyo pla-
zo podrán presentar reclamacio-
nes en este Ayuntamiento los ha-
bitantes de este término munici-
pal y demás Entidades enumera-
das en el artículo 683 de la Ley
de Régimen Local, por los moti-
vos expresados en el articulo 684
del citado Cuerpo Lega l .

Beniel a 22 de marzo, de 1985.
El a lcalde, José Manzano Alde-
guer .

* Número 2146

LA ZTNION

glasásnienta en calle Mayor, nú-
mero 92, La Unión .

Lo que se hace gúb} ico, en cum-
plimiento de lo preceptuado en
el artículo 30 del Reglamento de
actividades- molestas, insalubres,
nocivas y peligxosas, de 30 de
noviembre de 1-961 , a fin de que
quienes se consideren afectados
de algún modo por la actividad
de referencia, puedan formu lar,
por escrito, que presentarán en
la Secretaría del Ayuntamiento,
las observaciones pertinen tes, du-
rante el plazo de diez d ías há-
biles .

La Unión a 22 de marzo de
1985 .-E1 alcalde.

* Número 1523

CARAyACA DE LA CRUZ

La A lcaldía de Caravaca de la
Cruz,

miento en Dr. V iethiñg, se abre
información pública, en el 'plazo
de diez días , para que puedan
presentarse la s observaciones
pert inentt3 por escrito en la Se-
cretaría del Ayuntamiento .

Caravaca de la Cruz, 26 de fe-
brero de 1985.-91 alca lde.

* Número 1814

Negociado de Contratación

EDICT O

Habiéndose recibido definiti-
vamente las obras de «Muro en
el Castillo de la Concepción»,
realizadas por NERSA, se expone
al público por plazo de quince
días expediente que se tramita
para devolver la fianza deposi-
tada con motivo de la adjudica-
ción de las citadas obras .

EDICT O

Por doña Isabel Cobacho Mar-
tlnez se ha solicitado licencia
para establecer la actividad de
comercio dedicado a la venta
menor de ultramarinos, con em-

Hace satier : Que por haber so-
licitado doñ2;Marfa Üo lores Ibá-
ñez Oñate, licenc ia para apertu-
ra de un establecimiento destina-
do a comercio menor de prendas
paia el vestido, con emplaza-

Dicho expediente queda mani-
fiesto en el Negociado citado , en
donde podrá ser examinado en
días y horas h ábiles .

Cartagena , 9 de marzo de 198 5 .
El alcalde . P . D .

V. Otras Disposiciones y Anuncio s

* Número 2086

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO UNO 11E MüRCIA

EDICT O

Don Jaime Gestoso BeTtrán, ma-
gistrado de Trabajo núm . Uno
de esta capital y su provincia .

Hago saber: Que en esta Ma-
gistratura se sigue procedimien-
to de apremio contra la empresz
Juan Andreo Melgarejo, domi-
ciliada en carretera nacional,
desvío barrio San José , Alham^.
de . Murcia, y signado con el ní-
merp 5 .417 /80, por falta de pa-
go de cuotas a la Seguridad So -
c iá l, correspond iente ál , requeri-
miento número 540 d e, 1979, im
portante en la cantidad de cü ?-
renta . y seis mil :qttinientas cuz,
rsnta y do s pesetas f Z . P.Y. roá 5
las costas q gás{os , causados, h :,,
b iéndose acosdadfl'~k& , venta en

pública "subasta de los siguien tes
biehes que le han sido embarga-
do5, tasados en las siguientes
cantidades :

- Una máquina desmontado-
ra de neumáticos, marca Euro
matic, número 3 .310 . Se valora
en d ieciocho mil pesetas .

- Un banco de p r u e b a. s
B P . N_: 1 7, marca Femsa . Se vn-
iera en sesenta m il pe~etae .

Una máquina de escribir
0h;'manus, núm . 7608348-9. Se va-
lo*n en mil quinientas pesetas .

Hacienc?o todo . ello un total de
setenta y nueve mil nuinienhar
pesetas.

k]l . depositario dé los anter io-
res bienes es doá Juan Andree
]bielgaruj0.

e libásta ~texidrá Iu lpre.i
lr sala audiencias de eSfW F4Iági4-

tratura de Trabajo , el día 26 de
abril de 1 985, a las doce horas
en primera licitación, y en se-
zxnda, de no haber lic itadores
en la primera, el mismo día a las
c?3ce treinta horas .

Las condiciones para tomar
parte en la misma, son Ias esta-
blecidas por la O.M. de 7 de ju-
lio de 1960 .

Para poder toma r parte en la
subasta, los señores liGitádo res
deberán deposita r en la mesa r1^,
esta Magistratura o en estable-
cimiento destinado al éfecto . t xn^
cantidad igual, por lo menos, al
20% efectivo del v,ler de ]o,e
hienes que sirvan de kbr>n pa*a
la subasta .

Dado er. Murcia a 26 de mar-
zp de 19$5 .-,7& irtae Gestoso Ber-
trnn .--E1 secretar iQ

ii4iY i tE NTA FvEGffi?N A i.


